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CERTIFICACIÓN VERIFICACIÓN REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PERSONALES DEL SENA REGIONAL HUILA 

 
Los abajo firmantes de acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora ADRIANA 
FERNANDA GONZÁLEZ GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 33376774 de Tunja, en el 
desarrollo del siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales en el Programa de Extensionismo 
Tecnológico del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA para implementar 
desde el Centro de Formación Agroindustrial de la Regional Huila las actividades relacionadas con la 
consultoría especializada a las empresas, organizaciones campesinas - agropecuarias y/o campesinos bajo la 
modalidad de atención definida a beneficiarios del programa y de acuerdo con la asignación dada desde 
Dirección General”. procede a realizar el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certifica lo siguiente:  
 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo los requisitos establecidos 
en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA  

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

  
Fecha de 
Ingreso 

Fecha de Retiro         

Entidad (DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) Meses Días SI NO 

Fundación 
internacional de 
pedagogía conceptual 
alberto merani(fipcam) 

28/01/2019 30/12/2019 11 2 x  

Visión social fundación 
telefónica -movistar  

01/02/2019 30/12/2019 10 29 x  

Visión social fundación 
telefónica -movistar 

01/02/2020 30/11/2020 9  x  

Centro de Diseño Y 
Metrología, De La 
Regional Distrito 
Capital Del sena 

23/09/2020 31/12/2020 3 8 x  

Centro de Desarrollo 
Empresarial Cegafe, 
Regional Sena -boyacá 

27/05/2021 24/11/2021 5 28 x  

Centro de Formación 
Agroindustrial SENA 

01/02/2022 31/12/2022 11  x  

        CUMPLE  
NO 

CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA  49 67 x   
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NOTA: Los certificados y documentos que aporta el contratista para acreditar la experiencia exigida en el 
presente proceso contractual se presumen auténticos en atención a los postulados de la buena fe que 
establece el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia.  
 
Ahora bien, en atención al cumplimento de lo establecido al numeral 1º y 3º de la Directiva Presidencial No. 
01 de 2022 del 17 de enero de 2022, se hace constar que una vez consultado el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública -SECOP- y el Portal Anticorrupción de Colombia – PACO para la vigencia 2022, la 
siguiente(s) persona(s)  NO tiene contrato(s) suscrito(s) de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a 
la gestión con alguna entidad del Estado, según el caso, de acuerdo a la descripción siguiente: 
 

CANT NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA  
NOMBRE 

ENTIDAD(ES) No. CONTRATO  

1 
Adriana Fernanda González 
Guerrero 33376774 NA NA 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez verificada la necesidad, la naturaleza del contrato a suscribir, así como 
las obligaciones que de él se derivan, se  encuentra que el(la) contratista referido que prestará sus servicios 
en esta Centro, tiene la capacidad e idoneidad para ejecutar el contrato a suscribir con el SENA.  
 
 
 
En Constancia: 
 

Verifican 
cumplimiento 
idoneidad y 
Experiencia:  
 
 

 Gloria Maritza Sánchez Alarcón 
(E) Subdirectora  

 Lina Marcela Trujillo Osso 
Coordinadora de Formación 
Profesional Integral 

     

 
Designado (a): Andrea Melisa Vásquez Riascos profesional Grado 10 – Dinamizadora Tecnoparque 
proyectó y verificó documentos soportes contrato 

 
Verifica documentos en Sigep II y Paco: Designado (a) Andrea Melisa Vásquez Riascos professional Grado 10 – 
Dinamizadora Tecnoparque  
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